
 

                

OFICIO:  S.H.A./545/2025 
ASUNTO: Se convoca a Sesión  

Cortazar, Gto., a 16 de octubre  de 2025 
 

 
 
 

C. FLORIBERTO AGUILAR MARTÍNEZ 
REGIDOR 
Cortazar, Gto. 
 
 

Por este conducto y con fundamento en los artículos 100, 107 y 110 de la Ley para el Gobierno y 

Administración de los Municipios del Estado de Guanajuato, se le convoca a Sesión Ordinaria, acta 

52, a celebrarse en el Salón Cabildo de esta Presidencia Municipal, con domicilio en Portal 

Constitución número 116 zona centro, el viernes 17 de octubre de 2025 a las 14:30 horas 

bajo el siguiente:     
 

ORDEN DEL DÍA    
 

 

1. Lista de asistencia y declaración de Quórum Legal.   

2. Lectura y aprobación del Orden del Día.  

3. Aprobación de las Actas de Ayuntamiento No. 45 y 46. 

4. Análisis de la correspondencia recibida por la Secretaría de Ayuntamiento. 

5. Análisis y en su caso, Aprobación de la Minuta Proyecto de Decreto aprobada por la Sexagésima Sexta 

Legislatura del Congreso del Estado de Guanajuato; y Dictamen emitido por la Comisión de 

Gobernación y Puntos Constitucionales, mediante la cual se adicionan los párrafos vigésimo quinto y 

vigésimo sexto al artículo 1º de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato. Remitida 

mediante Circular No. 215 de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de Guanajuato. 

6. Análisis y en su caso, Aprobación de la Minuta Proyecto de Decreto aprobada por la Sexagésima Sexta 

Legislatura del Congreso del Estado de Guanajuato; y Dictamen emitido por la Comisión de 

Gobernación y Puntos Constitucionales, mediante el cual se reforman los artículos 1, párrafo sexto, 2, 

párrafo noveno, 11, párrafo cuarto, 95, párrafo sexto y 134; y se adicionan un párrafo séptimo, 

recorriendo en su orden los subsecuentes al artículo 1, un párrafo duodécimo al artículo 2 de la 

Constitución Política para el Estado de Guanajuato. Remitida mediante Circular No. 216 de la Mesa 

Directiva del Congreso del Estado de Guanajuato.  

7. Análisis de la Circular No. 214, remitida por la Mesa Directiva del Congreso del Estado de Guanajuato, 

así como dictamen de la Comisión de Seguridad Pública, mediante la cual se exhorta a la Secretaría de 

Seguridad Ciudadana, a la Secretaria de Seguridad y Paz, y a los 46 Ayuntamientos del Estado de 

Guanajuato, para que, dentro de su ámbito de competencia difundan a través de los canales 

institucionales, materiales para la prevención del delito de extorsión, con el objeto de que la 

población tenga conocimiento de como actuar para evitar ser víctima de este delito y que se encuentre a 

su disposición el número 089 para denunciar; y en su caso se acuerde lo conducente.   

 

 

 



 

 

 

 

 

 

8. Análisis de la Circular No. 217, remitida por la Mesa Directiva del Congreso del Estado de Guanajuato, 

mediante la cual se exhorta a los 46 Ayuntamientos del Estado de Guanajuato, a fin de que expidan o 

adecuen sus reglamentos y demás disposiciones, en congruencia con el decreto legislativo número 336 

publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, el 2 de agosto de 2024, por el 

que se reformaron y adicionaron diversas disposiciones a la Ley de Protección Animal del Estado de 

Guanajuato.  

9. Análisis y en su caso, Aprobación de la Minuta de Trabajo de fecha 3 de octubre de 2025, emitida por la 

Comisión de Seguridad Pública y Transporte; mediante la cual se emite Dictamen sobre la revalidación 

de anuencia a las empresas de Seguridad Privada: TECNOVIGILANCIA S.A. DE C.V. y LIMPIEZA Y 

VIGILANCIA PROFESIONAL EMPRESARIAL S.A. DE C.V.    

10. Análisis y en su caso, Aprobación del Dictamen de fecha 9 de octubre de 2025; emitida por la Comisión 

de Reglamentos; relativo a las Circulares No. 649 y 207 del Congreso del Estado de Guanajuato.  

11. Análisis y en su caso, Aprobación del Dictamen de la Comisión de Reglamentos de fecha 15 de octubre 

de 2025, mediante el cual se reforman diversos Reglamentos municipales.   

12. Análisis y en su caso, Aprobación de la propuesta del Comité Municipal Ciudadano de Cortazar, 

Guanajuato, relativa a la metodología, plazos y criterios de selección de la persona titular de la 

Contraloría municipal; y en su caso se acuerde lo conducente.  

13. Se hace de conocimiento el oficio S.H.A/538/2025, signado por la C.P. Silvia Alejandra Ruiz Enríquez, 

Secretaria de Ayuntamiento, relativo a los registros para integrar los Comités de Colonos del Municipio 

de Cortazar, Guanajuato; y en su caso se acuerde lo conducente.   

14. Asuntos Generales.     

15. Clausura de la Sesión.  
 

 

ATENTAMENTE  
  

 
 
 

 

C.P. SILVIA ALEJANDRA RUÍZ ENRIQUEZ 
Secretaria del H. Ayuntamiento 

 
 
 
 
 
 
 

Ccp.   Archivo  
          Consecutivo           
 


